
Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Gestión en Acred¡tación
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 3532
SANTIAGO,

1 3 t'f0y 2019
VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en los artículos 9o y siguientes del Reglamento del Sistema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2OO7, del
Ministerio de Salud; y en la Resolución RA 882/10712019, de 22 de julio de 2019;

2) La Resolución Exenta IPlN0413, de 06 de marzo de 2018, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora "Asegura S,p,A,", cuyo representante
legal es don Felipe Borney Valderas Estay, y que se encuentra inscrita bajo el No37
del Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta IPIN0413, de 06 de marzo de 2018;

4) El correo electrónico, de fecha 25 de octubre de 2019, enviada por el representante
legal de la entidad acreditadora señalada precedentemente;

5) El Memorándum No1.042, de 08 de noviembre de 2019, del Encargado de la Unidad
de Gestión en Acreditación, don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante la resolución señalada en el No3) de los Vistos precedentes esta
Intendencia aprobó la incorporación de la profesional: Sra. Jacqueline Guajardo
suárez, R.u,N. No12,672,1lJ2-1, al cuerpo de evaluadores de la Entidad Acredltadora
"Asegura S,p.A,";

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el Nos) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la Unidad de Gest¡ón en Acreditación informa sobre la recepción del
documento referido en el N04) de esos mismos Vistos, por la cual el representante legal
de la entidad acreditadora señalada precedentemente comunica que la profesional
individualizada en el considerando anterior, ha renunciado volu nta riamente, a su
condición de evaluadora de dicha entidad acreditadora;

3o,- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que la antedicha
entidad ostenta en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la
composición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente



20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta
Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la
presente resolución,

30 DÉ,ASE PARCIALMENTE SIN EFECTO Ia Resolución Exenta IPINO413, dE 06 dE

marzo de 2018, en cuanto ordenaba la incorporación de la profesional señalada en el
numeral 1o Drecedente al cuerpo de evaluadores de la entidad "Asegura S.p.A.".

10 MoDrFÍQUEsE la inscripción
mantiene en el Registro Público de
evaluadores a la profesional
Not2.672.tO2-Li

RESOLUCION:

que la Entidad Acreditadora "Asegura S.p.A."
Ent¡dades Acreditadoras, excluyendo del cuerpo de
Sra, Jacqueline GuaJardo Suárez, R.U.N.

Intendencia, una cop¡a
la Entidad Acreditadora

es Acred itadoras,

(s)

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta
electrónica de la oresente resolución en la inscripción que

"Asegura S.p.A," mantiene en el Registro Público

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

legal de la entidad acreditadora correspondiente
de Gestión de Calidad en Salud IP

- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditac¡ón IP
- Encargada (S) Un¡dad de Fiscalizaclón en Cal¡dad IP
- Sra. Yasmín Mendez Espinoza, Unidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
- Abogada Cam¡la Cabeza Vinet, IP
- Ing. E. Jav¡er Aedo, Funclonario Registrador IP
- Expediente Ent¡dad acred¡tadora correspondiente.
- Of¡cina de Partes
- Archivo


